
yV>vO do 1^66. Miércoles 28 do TT'eljvoro. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Rfidaccicn. casa de D. JOSÉ (J. REDOXDO.—calle de Platerías, n." 7.—á 58 reales semestre y 39 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea pira los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los «limeros del ¡¡ole-
tin que correspondan al distrito, dispondrán que- se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá ftastaet recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada <iilo.=El Go
bernador, HIGINIO POIANCO. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDSMDELCOM DE «TROS. 
S. M. lá Ruina nuestra Señnra 

(Q. D. G:) y su augusta Heal 
familia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

RECTIFICACION. 

En la relación de las compras de la 
Fadoria de provisiones de León, publi
cada en el Bolelin número 1 , correspon
diente al 1S de Enero último, figura por 
mor de copia, el quintal de paja con S 
escudos 6» milésimas en lugar de 2 es
cudos 60C milésimas. 

DE L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

CIRCULJU.-Num. 67. 

Los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de esto Go
bierno de provincia, procederán á 
la captura y conducción á eílo 
Gobierno de Francisco Garcia, 
cuya* señas se expresan á conti-
nuacion. León 2ü de Febrero do 
ISGU.—Iliyinio I'olanco. 

Senas de Francisco. 

Estatura cinco piés y pulga
das, delgado, descolorido, barba 
poca, de 50 á 5ü años de edad, 
criado (|ue fué del gilauo José Mon
tes (a) E l Niño Bonito. 

CIltCIJLAH.-.Núm. (¡8. 

Por el Juzgado de l . ' i t isfan-
cta de La liaaeza con fecha 2 í 
del corriente se nw remtle el si-
(juienle edicto-

«Por el presenta edicto cito, 
llamo y emplazo á José llonlcro 
Mat'-us, hijo do Manuel y Juana, 
soltero, iiiilmal de Herreros de 
Jumúz, de ] 7 años de edad, para 
que dentro del término de ü dias 
que corren desdo esta fecha, com-
parezca pr isoniilmcnle en mi Juz
gado ó en la cárcel jmbiica de esta 

villa á contestar á los cargos que 
se le hacen en causa que en éste 
Juzgado se sigue sobre robo como 
de unos 700 rs., verificado en la 
casa de Domingo Mateos, vecino 
del mismo Herreros, la mañana del 
17 de Setiembre último, y si así 
lo hiciere se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuviere, y no ha
ciéndolo se sustanciará y determi
nará la causa en su ausencia y re
beldía entendiéndose los autos y 
diligencias en los estrados de esta 
audiencia y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Señas de José Montero Mateos. 

Es hijo de Manuel y do Juana, 
natural de Herreros de Jainuz, de 
17 años de edad, soltero, de 5 
pies menos pulgada, color moreno, 
cara abultada, y lomismoüa nariz, 
tiene las piernas torcidas por lo 
quo anda muy zambo, viste cal
zones de pardo, chaleco de esta
meña verde, chaqueta . de paño, 
medias blancas y borceguí, som
brero blanco, lienu cédula de ve
cindad número 7, con espresiou de 
que solo lleva licencia de su padro 
por seis meses.» " 

Lo que he dispiteslo insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimienlo de los 
Srcs. A Ictildes, deslacameulos de 
la Guardia civil g agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán á 
la busca y captura del expresado 
sugelo poniéndole á disposición de 
dicho Juzgado caso que sea habi
do. León 27 de Febrero de 1 Stíti.— 
Higinio I'olanco. 

CIRCULAR.- Núm. 09. 

Por el Excmo. Sr. Ministro 
de la O'obmiiicioii se me comuni
có con fecha 30 de Abril de ISG-i 
la iteal orden siguiente. 

« La Reina (q. I). g.̂  lia tenido 
á bien mandar se recomiende la 
suscricion á la Itensta de los Juz

gados de Piiz que publican en es 
ta Corle D. Marcos Cubillo de 
Mesa y D. José Ahumada y Cen
turión, y disponer al propio tiem
po que las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan volunta
riamente en su adquisición les 
sean de abono en sus respeclivas 
cuentas mu licipales.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento délos Alcaldes, reco
mendándoles a l propio tiempo la 
adquisición de dicha obra por su 
mucha utilidad, la cual pura ad
quirirla podrán dirigirse á la 
Administración de la Revista de 
los Juzgados de Paz, calle del Me
són de Paredes número 7, cuarto 
'í° de la itlquierda en Madrid y 
franca la correspondencia: su pre
cio de suscricion será de iO rs. 
por un año pagados anticipada-
mentn cu la Administración del 
periódico. León 2(i de Febrero de 
18G6. — El Gobernador, Higinio 
Polauco. 

Núm. 70. 

En la Gaceta de Madrid núm. 
So se inserta la Real orden s i 
guiente: 
MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

REAL ÓIIDUS. 

Sanidad.—Sreciou 1.'—Negociado 3.' 

«La Reina (Q. I). G,) ha teni
do por conveniente prohibir la in
troducción y venta en España del 
desiiifeilanto colérico del Dr. 
Quesneville, en vista de los infor
mes facultativos de la Academia 
de Medicina de Darccloua, de 
oirás Corporaciones científicas, y 
muy nspecialini'nte de acuerdo con 
el dicláuicii de la Ileo! Academia 
de Medicina y Cirugia de esta 
corle. 

Lo que de Real orden se in
serta en la Gjceta para conoci

miento de las Autoridades encar
gadas de velar por la salud públi-
c?. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 
1860.—Posada Herrera.-—Sr. 
Gobernador de la provincia de 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y subdelega-' 
dos de farmacia. León 20 de Fe
brero ¿ e l 8 6 6 . — E l Gobernador, 
Higinio Polauco. 

Gacela del 23 Je Febrero.—Núm S í . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA. 

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 1.'—Notariado. 

—Circulnr. 

La ley de 28 de Mayo de 1882 dispone 
q i i K los depósilosde escrhüras públicas 
quehoy existen en poder de particulares 
pason al ai chivo de las Notarlas que el 
liiibierno designe, previas las formali
dades dd câ o y las iii'íemni'/.aciimes 
que precedan. Para dar cnmpliininnto 
i este |iieeeplo logislalivo se espidió 
la Heal órden circular de 3tl del mismo 
IIM.'S y año luamiandn á los Jtogenles 
queeu un breve plazo diesen uolida a la 
Dirección general del Regisiro de la 
Propiedad de aquellos archivos y pro
tocolos; y con objeto de facilitar i?<los 
trabajos y liacer uniforme su resultado, 
se remitieron á los Jueces de priiuern 
instancia modeles délos estados que de
bían llenar, ucopjiijndolos . l - las es-
plie.n.'ioues nocisarias por órden de ii) 
du Octubre siguiente Pero i\ pesar de 
haberse ejecutado puntiialinente por los 
funcionarios dcpinidieules de este Mi
nisterio toilo lo prevenido en tales dis
posiciones, no líguran en las relacio
nes remitidas á usa Dirección algunos 
archivos de escrituras pitb.icas quo 
existen en poder de corporaciones y 
parlieu ares. Y coraprendiumio que lia 
de ser de la mayor utilidad, lo mismn 
para los depositarios de los archivos 
que para el Lisladn. la publicación de 
un inventario uoiuplclo de aquellas 
protocolos para acelerar su formación, 
y al propio liempn preparar el estable
cimiento de los archivos generales do 
las Auiiiencias é instruir el expedien-
íe relativos las imleiuaizacíones que 
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iprocpaan. S. M,la Tlcina (Q. ^ , 6.) 
¡a i™¡il(i á bien disponer Iti .signioiile: 

1. " QHC los Jueces (le primera ins-
iiini'.iB reniUnn ili-silc luego » e.-a Di
rección Indos los ilalos que huyan ad
quirido con poslerioiiiiad A la lecha de 
los taivioiliM, en cnmpliinwnlo üe la 
ánlentle 21) de Oclitbre de 18«2. 

2. * (Jue se disidiiga U. convenien-
le para eMimnlar el telo de loa parli-
<:ularesó coi iioracione.-i en cuyo poder 
se encuentren archivos de prnlocolus. 
de los cuales no hayan datlo los respec
tivos Jueces la relación oportuna, ha
ciendo que se insei le un anuncio en 
los Boletines oficiales de las provincias 
concediéndoles para hacerlo un nuevo 
plazo que terminará el 31 de Marzo 
jiróximu para que se presenten a ve-
l ificarlo, apercibiéndoles que dé no ha
cerlo se considerará enducado el dere
cho de que habla la sranmla de las ilis-
fiosicinnes transiiorias do la ley de No
tariado. 

3. " Qne dentro de los 10 dias si-
unientes a la leriniuaciim del plazo un
tes seitalado.se remitan asimismo los 
nuevos dalos referentes á los arcliivos 
qMe obren en poder de particulares ó 
torpoiai'innes que se presenlaren. 

4. " ¥ últiinamente, que los indica
dos datos se manden en la forma esta-
blttciila en Ja mencionad» ¿nlun de 29-
.dé O'i'liibrn ilu I S B J . y arreglados a 
]os modelos que se ciroúliiroh en atjue-
llti lecha'. 

De Real órden lo dko á V. I-. para 
:.su cniioeiiniunto y el'ecloi coitó¡j;u¡i'U-
Jes. Uios ¡uiarde'á V. 1, muchos afios 
Madrid'¡t de Febrero de ¡8liS.—l'er-
nanrlo (iilderon y Collanles.—tír. Di-" 
rector ¡¡eneral del Uejjislio de la Pro-
]iie:íad. 

Dli LOS AYUNTAMIENTOS. 

A teñidla coiisliüicioiml de 
Vega de Infíinzanes. 

Para que la Junta pericial' 
íle csle Ayunlaiíiiento haga 

la dcbitla anlk'ipaeion ía 
rcclificadntt dol amillaramien-
to i n i i ' lia de servir tle base al 
jeparlitnicnlo de la contribu-
<:ioii luri'iloi'inl del año econó-
jtiico de ISGC á 1867, se lia 
ce saber á lodos los vecinos y 
lorasleros inscrilos en el' re-
parlimienlo del ínrrienle afio, 
(|iie tengan que dar alias ó ba
ja?, prcsenlen sus respectivas 
relaciones conforme lo dispO'-
nen las circulares de 16 de 
Abril ile 1861 y 19 del pro-
piu mes de 1864, pues de 110 
MTÍlicarU) así dentro del tér
mino de 40 «lias ¡i contar des
de (a inserción de este anuncio 
en el lioleliti oficial de la pro
vincia,les parará el perjuicio (¡ne 
baya lugar cmt arreglo á la 
iiislniccioti de conlnlmciones. 
Vega de Infanzones 6 de Fe
brero de 1866,-Ji l Alcalde, 
Joaquiii Crespo. 

AlcaUia conslitucinml de 
Páramo del SU. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntaraieritó pueda 
proceder con acierto á la rec
tificación del amillarauiienlo 
que ha de servir de base til 
repartimiento de la contribü-
eion territorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, advir
tiéndoles, que estas no tendrán 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular i e 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
verificarlo asi en el término de 
11) dias después de anunciado 
en el Boletín oficial de la- pi-o-
vincia, les parará todo perjui
cio. Páramo del Sil 8 de Fe
brero de 1866.—Pedro A l -
varez llarreiro. 

Alcaldía conslUncional de 
Cohmbrianos. 

D. Francisco Marlinez Duráu, Alcalde 
del Ayuntamiento- constitucional de 
Columbi'ianos; 

Hago saber: qüo para rec-
liñcar el aciillaramiento que 
ba de servir de base para el 
repartimiento de inmuebles del 
año 1866 á 1867, presenten 
en la Secretaría en el término 
dé 10' dias, las relaciones de 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á esta contribución 
dentro del municipio; advir-
tiéndojés, que no swán admiti
das-las que no cubran lo que 
previene la circular de la Di
rección de contribuciones in
serta en el perió-lico olicial de 
la provincia m'miero 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus productos líqui
dos. Colutnbrianos Febrero 9 
de 1866.—El Alcalde, Frau-
cisco Martínez üurán. 

2 -
reparto de territorial corres-
póndiente al año económico de 
1866 á 67, se hace saber á 
todos los terratenientes en este 
municipio, presenten las rela
ciones de fas que posean con
forme á instrucción, en el tér
mino de ífi dias á contar des
dé la inserción en el Boletín 
oficial, y de no hacerlo les pa
rará, el perjuicio que haya lu
gar. Cármenes 26 de Febrero 
de 1866.—Él Alcalde, Fran
cisco Órdoñez. 

A l c M i a conslitucional de 
Cármenes. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
hacer la rectificación compe
tente en el amillaramienlo que 
ha de servir de base para el 

SE LA xtatE.VciA OKL TF.nniTomo'. 

SECRETARIA PE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de Vnlladolid. 

Por el Ministerio (le Gracia y 
Justicia se ha comunicado ¡il Ilus-
trisimo Sr, I t i ' j j e i i tK de eslii Au
diencia con fecha 11 de Knero úl
timo la llenl orden siguiente: 

«Ministerio de Gracia y Jus
ticia.—•Negociado 7." —limo, se-
flor.—El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dice con esta fecha al lie-
gente de la Audiencia de Barce
lona lo signienlc: 

He dado cuenta á la Reina 
(<|. 1). g.) de la Miisülta elevada 
por la Sala de Gobierno de i'xi 
Audiencia TianilesluiiJo la siliiá-
ciún escepcioual en que se en
cuentra el Juzgado de primera 
instancia de San Felin, en donde 
por no haber sulicieule nú ñero 
de Abogados avecindados, y ne
garse los del colegio de Barcelona 
que ejercen en él la profesión ¡i le-
vaiitar las cargas de olicio, hu
biera llegado el caso de quedar 
l e pobres sin defensa, si la Sala 
piovisionalnieule tro hubiera dis
puesto obligarles por turno rigo
roso á cncargai'se de las defensas 
de pobres, concluyendo con rogar 
que se adopte una resolución ge
neral que evite tales conflictus pa
ra en adelante. En su vista y de 
confonnidail con el dictámen dé la 
Sección de Estado y Gracia y Jus-
licia del Consejo de Estado, so lia 
servido S. M. aprobar la «ludida 
provisional acordada porosa Sala 
de Gobierno, disponiendo como 
regla general en lo sucesivo que 
para electo del turno en defensas 
de olicio a quo los Letrados están 
obligadoŝ  se reputen' residénles 
encada partido judicial todos los 
que en él egerciesén su profesión, 
sin que lo sirva de escusa la 
circunstancia de levantar la misma 
carga en el puntó de su résideri-
cia;» 

Lo que de Final órdon cnnitl-
nicada por el expresado Sr. Minis-
Ifu traslado á V. I . paras» cono

cimiento y á fin Je qun sirva <?e 
regla en los casos análogos que 
puedan ocurrir en eli Terriiurio do 
esa Audiencia. l)iosgiiarde a V, I . 
muchos años. Mwlrid.'Í J de Enero 
de I 8t!0.—El Subsecnetario, An
tonio Homero Orliz.—rSr- Regente 
de la Audiencia de Valladóíid. 

Y dada cuenta en Sala de Go
bierno, ha acordado su cumpli
miento y que al efecto se publique 
en los Boletines nliciules de las 
provincia de esle Territorio, par» 
que 'li'gue á conocimiento de los 
sugetos á quiénes incumbe su gb» 
sérvaucia. Valladólíd 20 de Fe
brero de ÍSéG.—1). O. I). S. B . . . 
El ficcrctunu. Lúeas Furuatidcz. 

Por la Dirección general del 
Registro de la propiedad, se . lia 
comunicado al lluslnsíino Sr. Re
gente de osla Audiencia con fe-
ch.i 0 de Enero último, la Real 
orden que dice a<¡: 

«G'm esta fecha él Sr.' Minis
tro de Gracia r JuSlicja.ni.v dice lo' 
que sigue.-—üuslrWmo Sr.—lí¡j-
dailo cuenta á la Reina (q. 1). g. ) 
de) expediente instru'nlij en virtiiU 
'de consulta relativa á si los Not.\-
rios por el mero' hecho de haber 
autorizado un ¡uslrumcnlo, lie-
neii derecho pára pedir la insciip-
cibn del niisnio y próinover á es
te Un el .iiLpedicute gubernnllvo 
prescrito por Real orden ,de 17 
lie Marzo de 1804 cuando ui|t>'-
lla haya sido suspendida. .En su 
vista S. M. se lia servid J declarar: 

1.° Que el expediente gu
bernativo que permite la Real 
orden de 17 do Marzo de IISIÍ'}, 
solo tiene derecho á proinuvorlo 
para'pinlir la inscripcioii, los in-
leresados en osla, 6 sus raptasen-' 
tantos legítimos, pero no los ¡So
larlos que hayan autoriz ólo I os 
inslruinentns por esto mero y cs-
clusivo hecho. 

' i * Qué aun cuando' acudan 
los interesados por haberse sus
pendido la inscripción por defec
tos en la manera do haberse es-
leiidido ó redaclndo el documento 
sujeto al rcgislm, deberá uirsu ne-
cesariart)enle además del Regis
trador el Notario autorizaule-

3." Que sin perjuicio é intle-
pendienteiiicnle de quo los intere
sados pidan si quieren la ¡uscrip-
cidii acomodándose ¡i la indicarla 
Real orden, los Notarios en los ca
sos de suspensión ó denegación do 
la inscripción, I""' deféclus en <?! 
¡hslr'umcnlo, pueden sniolándose 
á los trámites de la misma'Real 
orden promover el opoi tuoo eNpe-
dienle gubernativo, no párá pódir 
la inscripción siuú para solicitar 
que se declare que el docUméuto 
se llalla eslendido con arreglo á 
las formalidades y prescripciones 
legales. 

V i . " Que declarándose ende-

1 
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flniliva quo ol ¡nstrumento se h-i-
' lia esleiiiliilocon arreglo á las for« 

iiKiliihnIcs y |)re.scii|)uioiii>siliclia3, 
sfMlispomlrá asiiAiame'qu'e es in
creíble, con lo cüal iiilcrosudo sin 
iioucsiilaii de promovor IIUIÍVO ex
pelí ienle. poilrá oblenei' IÍII sú ca
sa la inscripción.» 

Y S. S. I . en su vista lia 
aconlailo se circule, como de su 
orden lo ejnciiln, por meilio de los 
Hule lines píicialiis de las provin
cias ele esle Teniloriu, para cono-
cim lento de los i'uncinnarios á 
quienes corresponde. Vallndolid 
21 de Febrero de 18BG.—Lúeas 
Fernandez. 

DE LOS JUZGADOS. 

Dan Sirmiido FcrnartHcs Viclorin, 
Juez ae primen ¡nstancia.de tsle 
p a r M i dé Váldcórtás-

H igo noloria: que eu esté Juzgado 
y por la esciibania ileí aulorizante se 
esla siguiemlo causa crimínal-en úoscu-
IJI'ÍIUÍLMIIO ile los aiilorus AA robo de 
cuatro mil doscieadis rs. eii metálico; 
una docena de camisas de hmn--
bre.dH lienzo, nuevas y'usarlasisiele pa
ños (¡e manus; seis "servilletas; ocho 
sábanas de trei ¡ienios, lodo de hilo y 
eñ buen uso, sin marca alguna, y un 
unlo de cinco libras de pssn puco más ó 
raénos; perpetvadii en la casa de D.' Ig-
naeia Vidal de l'ortomorisno, eli cuy-
procedimienlo he acordado hacer pu
blica la siisíracoiim de los cilailus efec-
tiis por meilio de los Boletines olic.iales, 
onrno lo veriüco, exhurlaudo al propio 
tiempo a lodas las autoridades civiles 
y_ militares, dependientes ds justicia y 
vigilancia pública é individuos de la 
guardia civil, que detengan y remitan 
a mi disposición las personas en cuyo 
poder fueien habidos. 

liado en el Barco de Valdeorras á 
nueve de Febrero de rail oohociondis 
sesenta y seis.—Servando Fernandez 
Victorio.—D. S, O.-, José 11. Enrique. 

D. José .Varia Sancha. Aalilor ha-
mmirinde .Marina, y Juez de prime
ra instancia de esta ciudail de L c m 

. y su partido. 

Hago saber: que para pago de res
ponsabilidades pecuniarhis, se vende la 
mitad ile una casa, término de Tmbnjo 
de Arriba, al siliode la carretera, que 
linda dicha mitad por el Puniente con 
«Ira mitad de los hijos Je llaimela Itai-
llar, y por el Mediodía con carrcti-i ra, 
v se baila tasada eu mil trescientos cin-
cuéiita reales. 

Quieii quisiere interesarse en la su-
uasta.iicuda á esle Juzgado, ó al Al
calde conalilnciniml de S. Andrés del 
Habanrilo, en dicho pueblo de Trobajo 
el dia diez y siete de .Marzo n las doce 
de s« mañana. donde sinmliáneaim'iile 
•endrá lugar el reñíale en el mejor pos
tor. 

Dado en León á quince de Febrero 
<lein.l Drlii'idenlos smenla x s m = J o s é 
ílaria Saiicliez.=P. M, ü .S . ¡ j . , l'auslo 
de .Nava. 

D. Juan Casannva, Juez de priinéra 
iiiitnneiit de YUlafraiica del Meno y 
tu partido. 

•Por el presente, ríiogo A lasaulbri-
dadesasi civiles coino inililares. proce
da n á la deténcitn y arresto do la persona 
de Alejo Garcia Siivan. natural de Be-
nemarias, Ayuntamiento de Magaz; 
parlido de Asíoi's;a, sin vecindad, lija en 
la actualidad, cuyas señas per.-onalcs á 
continuación se expresan, eondiioiémlolc 
a disposición del Sr. Juez de primera dis
tancia de dicho Astorgá, con el objeto 
de que sufra en la cárcel de aquel once 
días de prjgjon por suslílindon de apre
mio de los gastos del juicio en que fué. 
couleivado por consecuencia do causa 
que se le lorinó por hurlo de varios elec
tos a unos can nina teros, citándole y 

.emplazándole para que en el lénnino de 
treinta dias contados desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción de este 
cilicio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente voluiitarlanienle 
en dicho Juzgado, á Un de cumplir 
al referida eondena. 

J)iidocn Villafranca del llierzo á diez 
y ocho de Febrero de niil ochocientos 
sesenta y seis. -Juan Casanova, De 
orden dé 3. S.—Jacobo Casal Balboa. 

Seüas personales. 

Edad catorce años, estatura corla, 
pelo negro, ojos id., barba lampiQa, ca
ra redonJa, color trigueño. 
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DE LAS OFICINAS DE DESiMORTIZACION. 

COMISION PRINCIPAL 
DE VENTAS DE BIENDS NACIONALES 

HE LA I'IIOVI.VCIA-

Relación de las adjudicaciones exfie -
didns por ta Junta superior de Ven -
tas m sesiones da 30 de Octubre y 
30 de iSoeicml/re de este aíio. 

(Conclusión.) 

EEMATE DEL 17 DE OCTUBIU:. 

Escribanía de D. Enrique Pascual Dit:. 

Níun, 83 da id. Una onsu en esta 
ciudad, de la enfrudia de .lesos, ro-
mátada por 1). Ramou Azc.irat ;, en 
7.900 escudos. 

Ni'im. 43 082 do id. nnn heredad 
en Burrip déla Puente, de su Iljct. i-
ría, rematada por D. Kainiuudo Ma
llo, eu 12. i;;». 

Núin. 44 ¿50 del inventario una 
heredad término de Villamediaaa.de 
la catedral de Astorga, rematada por 
D. Miiteo i'nrez t'onmndez, en 8.120. 

.\iini. 4-t.l05 da id. Una heredad 
an Matilla.de la misma procedencia, 
rematada por D. Ildefonso Garúa, 
en 5 «¿S. 

Níini. 44.1S8 de id. Otra id. en Vi-
Hamedinna def igual procedencia, re-
miítada por 1). Agostía Alonso i\U-
guelez, en 7.530. 

Núin. 44.1119 de id. Otra id. en 
dicho término y procedencia, rema
tada por Ü. Juuu de Muta S. Millán. 
en 10.011. 

. Núm. 24.221 de id. Otra id en di
cho término y procodeiieiii, remata
da por I) Juan Antonio tiarcia llle-
ga. en 4.OJO 

Núm. 44.178 de id. Otra id. en 
Nt)}r:írejas, d" su fabrica, remuiadu 
por I). Nicuiiís Moro, en d.Oiíi. 

Núm. 44 217' de id. Oirn id. en 
Astor-ray otros, de su cabildo Cate

dral, rematada ñor D. José Gómez, 
en 4 .2Í8 . 

Núin, 4 i 211 de id. Olra heredad 
en í¡;uai término y procedencia, re
matada p:ir I). José Fernandez .Ma
clas, en 16.000. 

Núm. 1.435 de id. Otra id. en Lo-
renzaua. de la colegiata de S- Isidro, 
rematada por D, Joaquín Moya, en 
400. 

Núm. 44 210 de id. Otra id. en 
Carneros y oíros, de su fabrica, re
matada por I). Francisco Alonso Cor
dero, en 2.BIR. 

Núm. 44.218 de id. Otra id. en 
Celada, del cabildo Catedral de As-
Torga, rematada por D. Isidro Gar
cia. en 659. 

j . .Vúni. 44.1(13 de id. Otra id en 
. Posadilla, en i^ual procedencia, re
matada por 5. Miguél Pérez, en 
1.114. 

Núm. 41.167 de id. Otra id. en 
dicho término y procedencia, rema
tada, por U. Pablo Fueules Martínez, 
en 500. 

Núm 44.173 de id. Otra id. en V i -
llamediaua del convento de Vilorta, 
rematada por D. José Joan, en 27. 

Núm. 44.209 dé id. Otra id. en 8. 
Pelayo, del mismo oouveuto, rema
tada por I ) . Joaquín Juan, en 55. 

Núm. 44 208 de id. Otra id. on 
igual término y procedencia, rema
tada por I). Nicolás Moro, en 30. 

Núm. 44 20" deid. Uua tierra.en 
H'iergu de Frailes, del repetido con
vento, rematada por i ) . Joaquín 
Juan, eu 77. 

Núm. 41.205 de id. Una heredad 
en dicho término, del convento'de 
Kspinareda, rematada por D. José 
Juan, en 280. 

Núm. 44 206 de id. Una tierra en 
Sta. Mariaica, del convento de Sta, 
Clara de Astorgn, rematada por Don 
Julián Cascón, en 62. 

Núm. 44.220 de id. Una heredad 
en Moría, de su fábrica, rematada 
por í). Vicente Martínez, en 2.100. 

Núm. 44.219 de id. Otra id., de 
su Hectoría, rematada por el mismo, 
en 530. 

REMATE DE 20 DE OCTUURE BE 1865. 

Escribanía de ValUaat. 

Núm. 2 385 del inventario. Una 
hereda 1 término de Fasgar, de su fá
brica, rematada por D. Lucas Gon
zález, en 635. 

Núm. 2.393 de id. Otra id. en Mu
rías de Poojos, de su fabrica, rema
tada por t). Cteuionte Babanal, eu 
1.110. 

Núm. 41 2S5 de id. Otra id. en 
dicho término y pracedencia, rema
tada por ü . Gabriel Fidalgo, eu 
608. 

Núm. 44.275 de ¡d. Otra id. en 
Murías de Poujus y otro, de su lieo-
toria, rematada por Tomas Fidalgo, 
en t}2o. 

Núm. 2.408 de id. Otra id. en 
Valdasainario, de las monjas de Car
rizo, rematada por 1). Juan í & z , en 
l.'JOO. 

Núm. 44.277 de ¡d. Otra id. en 
dicho pueblo, de su fábrica, remala-
da por 1). Tomás Fidalgo. en 1,110. 

Núm. 25.901 de id. Olra id. en 
dicho pueblo, de su rectoría, remala-
da por 0. Felipe Fernandez, en 800. 

Núm, 2,399 da id. Otra id. eu la 
Utrera, de su fábrica, rematada por 
1) Leandro Unmiuguez, en 1 220. 

Núm. 25.83!) deid. Otra id. en 
dicho pueblo, de las monjas de Car
rizo, rematada por D. Pablo Alvarei, 
en 3.(125 

Núm. 44.240 de id. Otra id. eu 

Campo, de la cofradía de ánimas, 
rematada por D. Manual l'erejou, eu 
100. 

Núm. 44.253 deid. Otra id. en 
Acebo, de la cofradía de. ánimas, re
matada por D. Froiláu Martínez, en 
54. 

; Ndm. 44,254 de id. Otra id. cit 
Castrillo del Monte, de la Cofradía dd 
Ntra. Seilora, rematada por 13. Joa
quín Morón, en 252. 

Núin. 22,826 de id. Otra id. en 
Noliuiiseca, de la Cofradía de las An
gustias, rematada por 1). Antonio 
Frnnganillo. en 1.012 

Num. 44 256 do id. Otra id. eu 
Onamío, de la cofradía del Uosario. 
rematada por I). Vicente Alonso, en 
247 500, 

Núm. Í4.255 de id. Otra id. en 
Parudasclana, da la cofradía de Nlra. 
Señora, rematada por D. FroilanL^i-
pez. en 133 500. 

Núm. 44.238 de id. Otraid. en S . 
Justo y otros, del Santuario de Ntra. 
Señora, rematada por i) . Joaquín 
Segado, en 1.900. 

.Núm. 44 237 de id. Otra id. en Sau 
Justo de Cabanillas, de la cofradía, 
da ánimas, rematada por el mismo, 
en 582. 

Núm. 44.236 de id. Otra id. en San 
Justo y otros, de la cofradía de nues
tra Señora, rematada por el mismo, 
en í . lOO. 

. N ú m . 44,252 deid. Otra id. en 
Noceda, de su fábrica, rematada por 
1). Félix Valayos.en 300. 

Núm. 2.187 de id. Otra id. en Ro
bles, de la cofradía de Sta. Bárbara, 
rematada por el mismo, en 310. 

Núm. 1,834 de id. Otra id, en Co-
brana, de la fabrici de S. Bartolomé: 
de Astorga. rematada por D. Mlguél 
Villegas, et) 282. 

Núm. 1.971) de id. Otra id. eu 
Manzaneda. del Cabildo catedral de 
Astorga, rematada por U. Lorenzo 
Sánchez, en 650. 

Núm. 44,267 de id. Otra id, en Bou -
zas, de au fábrica, rematada por el 
mismo, en 850. 

Núm. 44,273 de id. Otra id. en Fer-
radillo, da los Ueuilus de Montes, ve-
matada por 1). Francisco (ionzalez. 
en 110. 

Núm. 1,972 de id. Olra id. en Pc-
ñulba,, de su fábrica, rematada por 
1). Lorenzo Sánchez, en 3o0. 

REMATE DE 22 se OCTUDUE ae ISiio. 

Escribanía de Hidalgo. 

Núm. 40.050 de id. Una heredad 
en Sopeña y otros, do Ja cofradía de 
S. Mames, rematada por D. Rafael 
Alonso, en 1 507. 

Núm. 44 212 deid. Otra en Sue
ros, del convento de Sauti-Spfritus 
de Astorga, rematada por I). Marce
lo Garcia, en 1.243. 

Núm. 44,258 de id. Otraid. en Ve-
guellina. de s« rectoría, rematada 
por D. Félix Velayos, en 310. 

Núm. 43.819 de id. Olra id. en Co
ladilla, del Santuario de S. Pedro, re
matada por 1). Isidoro Fernandez, 
en 370. 

Núm. 43 820 de id. Otra id. en 
Currecillaa, del Santuario de S. Ho
que, rematada per J . Gregorio Alon
so, en 530 

Núm. 43.823 da id. Olra id. en 
Vnldeteja, del Santuario del Buen Su
ceso, rematad» por I) . Pedro Gonaa-
lez Canseco, en 225, 

Núm. 44.289 de id. Otra id. eu 
Miñambres, de la cofradía de ánimas, 
rematada por D. Baltasar López,, en 
140, 
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Kíim 44 S90 de M. Otra id. en di
cho término, de la cofradía de San 
Boque, remaUda por D, José Baque-
ro, sn 141. 

Níira. 44.291 de id. Olra id. en Mi-
fi>m>bre3, de la coftadia del Rosario, 
rematada por D José Latas Valoar-
ce, en 503. 

Núm. 44 28B de id, Otra id. en 
Yillalid, de la fábrica de Miñambres, 
rpmatada por D. Juan de Mata, en 
S20, 

Núm. 44,305 de id. Otra id. en 
Requejo, de la cnfradia del Cristo, re
matada porD. Isidoro Diez Canseco, 
en 600. 

Núin. 44.307 de id. Otra id. en 
Valc'abado, de su fabrica, rematada 
por U. José Latas Valcarce, en 1 800. 

Núra. 44.287 de id. Una tierra en 
Villalis, del cabildo catedral de As-
torga, rematada por ü, .Manuel Gar
cía, i'n 1S0. 

Núm. 44,246 de id. Una heredad 
en Villnzal», de ¡a cufradia d« la Cruz, 
rematada par ü. Miguel Oaqiieru, 
en 187. 

Núm. 44,158 de id. Otra id. en 
VillagLi-cia y oíros, do su fábrica, re-
malada por D. Gaspar Cabero, en 6:12. 

Núm. 43.827 de id Otra id. en Vi-
llftmizar, del Santuario de S. Román, 
rematada por D, Rafael Vega, en 64. 

Ní\m 43 ,8Í6 da id Otra id. en Vi-
llacalabuey. del Santuario de S. lío-
man rematada por D, Juan de Vega 
en 1210. 

Núra. 44 214 de id. Otra id. en 
Cantojeiro. de su fabrica, rematada 

' por 1). Manuel Cerezales, en 600. 
Núm 44. 213 de id. Otra id. en 

Balboa, de su recloría. rematada por 
í> Antonio Carballo. en 200. 

Núm. 44 215 de id. Otra id, en Vi-
llasinde, de su f brioa, rematada por 
el mismo, en 18 500. 

Núra. 44 202 de id. Otra id. en Ar-
jránza, tle su fabrica, rematada por 
1) Luis Fcniandez Orallo, en 401. 

'Núm. 44.270 do id. Otra id en 
Vaklefranciis. de su rectoría, reinatu-
áa P'>r Martina?. Fernandez, 

Núm. 44.269 de id. Otra id ensan 
Esteban de Valdncza. de su fábrica, 
rematada porl). Juan Vallinas, en 00. 

Núm. 44 268 de id. Otra id. en 
Sta. Lucia, de. su fábrica, rematada 
-per fl m¡*rno, en236 300. 

N i í m . 44.272 de id. Otra id. en 
Vilbnu-'va de Valdueia, de S'i recto-

l i a , rematada por D José Martínez, 
*n 2.130 

Núm. 44,293 de id. Una heredad 
*n .labal es y otros, de la eofradia de 
•animas de Campo, rematada por Don 
Ntimesio Selva, en 101 50.0. 

Lo queseanuncia al público para 
sn conocimiento, y á fin de que los 
inleresailus puedan •verifiear el pago 
sino quieren e.spi'car la notificneion 
judicial. León I t de Diciembre de 
18(35.=Uicttrilo Mora Varona. 
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¡O" UNCIOS OFICIA L E S . 

\Distr¡to UnivenUario de Oviedo. 

Pnoviscu. CE LEÓN. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, se nnmiuinn vacantes h*' es-
euel ts ¿iguientes, qih' han U'Í pro-
veiirse tirr CIIMOII'SÜ- eiiti'f) los ¡:s;i¡-
rantes que' retin-.u l.-.s conili^íoues 
pncsaita's eulfl misma 

Escuelas elemenlales de niños. 

Partido de Ponferrada. 

Tja de Toreno. dotada con dos
cientos cincuenta escudos 

Escuelas elemenlales de niñas. 

Partido [de Asíorga. 

L a de Carrizo de la Rivera, dota
da cou ciento sesenta y seis escudos. 

Partido de Ponferrada. 

Las de Slgtleya. y Toral de Mera-
yo, dotadas cou cieuto sesenta y seis 
escudos. 

Escuelas incompletas de niSos. 

Partido de Aslorga. 

Las de Villar de Ciervos, Santa 
Marina, Tabladillo, E l Ganso. Oas-
trülos, San Martiu del Agosledo. Fon-
toria y su distrito. La Carrera, So-
pefta villaobispo, Quintanilla, Raba
nal viejo, Maluengo, Chana, Quin
tanilla de Combarros. Carneros. Ote
ro de Escarpizo, Veldedo y su distri 
tu, y Villamegil, dotadas cou veiuti-
ciuco escudos. 

Partid') de La Bailesa 

La de Crajal de Rivera, dotada 
con cincuenta escudos. 

La de Valilefuenles, datada con 
treinta y seis escudos. 

Las de Torneros de Jamuz, Villa-
marin YiUagarcia, Villarnera, Quin
tana y Congosto, y Palacios de Ja; 
miiz, dotadas cou veiute y cinco er 
codos. 

Partido de León. 

Las de Valderilla, Tóldanos, Ca-
sasola, Palazuelo, Villafeliz. Santi-
baüez, liradefes, ViUacidnyo, Rueda 
del Almirante, Villaverde de Sando-
val, Villabúrbula. i'ontanos. Aldea 
La Seca, Cabanillas, y Pobladura, 
doladas cou veinticiuco escudos. 

Partido de Martas de Paredes. 

Las de Campo de la Lomba, Huer-
gas, La Majúa, Trascasti-'), Castro 
de la Lomba, Cuevas, La Vega, Li 
Murías, S . Feliz, y san Esteban de 
la Vega, dotadas cou veinticinco eŝ  
cudos, 

Puríido de Ponferrada. 

Las de Noceda, Voces, Acebo y 
Parada Solana, dotadas con veinti
cinco escudos. 

Partido 'de Maño. 

Las de Si». Olaja, Villaynndre 
Siero, Barniedo, Pedí-osa, Escaro, 
Lario, Morgovejo, dotadas con trein
ta y seis escudos. 

*Las de Ceguúal. El Campo, Ver-
iliago, Velüla, Cainrnnvo, Armada' 
Oroues.Scqjeña.S. Cibrian, La Fuer 
la, Anciles, Vidanes, Saeli-es, Ocejo, 
Cainiíillo. Pesquera, Quintana, Ta-
lanilla, Iteneilo y so distrito. Las 
Mufiee.as y su distrilo. Villnfrea, Llá 
nabos. !..'>s Kspejos, Baca de Ilúer-
' ¿ a im, Uoveadas. Cavande, K-ilbuena, 
Ci^uera, lluelile, Lws Salas, Salomnn, 
Piimajas, Vi^ígo, Cerezal, Kobíedo, 
Stt. Marina, Soto. Vegacarneja, líe-
Luerto, (Juéuabres, CasaáuertuS, Isa-

ba, Valdehuesa, y Soto, dotadas con 
veinliciuco escudos. 

Partido de Suhagm. 

Las de Sta. María del Monte, Vt-
llamorisca, Villalman y su distrito, 
Villacidayo, Valdespino deMontañan, 
Villeza Quintanilla de Rueda, Vega 
de Monasterio, Villaselán, Villacerán, 
y Arcayos, dotadas cen veinticinco-
escudos. 

Partido de Valencia dt D. Juan. 

Las de Morilla, Pobladura, Veli 
lias de los Oteros, (¡igosos, y Valdes-
piuoceron, dotadas con veinticiuco 
escudos. 

Partido de la Vecilla. 

. La de Robles, dotada con treinta 
y.seis escudos. 

Las de Fresnedo y la Serna, Pa 
lacio de Valdellorma, Llamero, Nare-
do, Pelechas, Valdecastillo, Correci-
llas, MatallMiia, Pardesivil, Huelgas, 
La Vecilla, La Cándnna, Sopeúa, Bar-

.rio, Adrados, Cundanedo. y Sla. L u 
cia, dutadae cou veinticiuco es
cudos. 

Partido de Vil afnn-cá. 

Las de Faro y Cariseda, dotada 
eon veinticinco escudos, 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habitación capaz pa-. 
ra si y su familia y las retribuciones 
délos niflos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes, acampanadas de la relación 
documentada de sus oéritos y servi
cios y certilicacion de buena condue
l a iiiorál y rel igiosa,á la junta pro
vincial de Instrucción pública de León 
en el término de un mes a coutar des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de ta misma provin
cia. Oviedo i.* de Febrero de 186G.— 
E l Rector, Jacobo Olleta. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
- ; DE ContiEos DE LEÓN. 

Desde el dia de hoy empezarán 
á rey i r para el despacho de la 
correspomlencia en esta capital 
las horas que á couliiiuacion se 
expresan: 

IIOIUS F A I U EL DESPACHO DE JA REJA. 

De 9 de la mañana á ii de la larde. 

COUItEOS. 

E n t r a d a s . 

Madrid, 1 larde. 
Galicia, 3.'2o id. 
Asturias, 9,1") uiufiana. 
Jim ias, 0,50 id. 
La Vecilla, 10,50 ¡d. 

Salidas. 
Madl-iil. 5 lar lu. 
Calicin, 12.15 id. 
Asturias, 'ini. 
Muiias, 5,30 i-!. 
La Vocili.i, ó,y0 id. 

La correspondencia deposita la 
en los buzinios y la olirial como 
esta prevenido se recogerá media 
hora antes de ja salida del correo 
que haya de llevarla, ¡gualmeuto 
los cerlilicados que se entregarán 
en manu al olicial de reja. Los 
carteros saldrán á despachar la 
correspondencia inedia hura des
pués de abierta la reja. Se cierra 
la reja á la llegada de los correos 
y Sulo lo estará el liempo (jiic se 
necesite para hacer las operaciones 
de a|iartados. 

No se despacha corresponden» 
cia con luz aitiliciai. 

Las salidas de los correos Ma
drid y Galicia se subordinan á las 
horas (|ue rijan en las eslacinnes. 
León 25 de Febrero de 1861!.— 
Juan Malecón. 

ANUNCIOS PAKTlÜULAlíliS. 

El dia 29 de Diciembre últi
mo, se han extraviado una potra 
y una yegua deU'uerlo de Riose-
co de Ui-mosa. Sertas de la potra: 
edad 5 años, aliada 6 cuartas y 
inedia, roja, estrella en la frente 
pequeña, y rasgada hasta el bebe
dero, calzada los pies y mano de
recha, y con el marco á luego un 
el cuarto derecho L C S. La per
sona qne sepa su paradero su ser
virá dar razón á su dueño D. Ma
nuel .Macho Villegas, vecino de-
dicho líioseco de Reinosa, a en 
León, calledeSetranos^ núm, 12» 

Señas de ta yegua. 

Edad S años, alzada 7 cuar
tas menos dos dedos, color cas-
tafto oscuro, estrella en la IVeule, 
el pié derecho calzado, cola sin 
cortar. Llevaba cencerro sin ba« 
dajo. Se i;ui'gii a la persona que 
sepa dónde se halla cié aviso á su 
dueúo D. Joíé Uevoliedo, vecino 
de l'esqueia de Reinosu, 6 en 
León, calle de herrauos iiúm. 12. 

COLEGlOELEUliMAl.SUPlSRIORDE 
keñoritas. según lus úllimus atlelattos 
de la Corte; bajo i<t ímvimf de Daña 

Antonia á. Frundsro y Molinos. 

So enseila con InJ 
mero las labores ni ; 
lanlu de ulilídad - v i 
ciase de cosidos y 11" 
soda y leiciiipclo, !<!• 
felpilias, relieve ; i.r'j 
encaje, calados, C:O.-.-J 
turas sisuienles: 

Ducirina cristij ':,' 
tura,gramática, erstp; 
grada, historia de \i 
moual, rcligiuiii ÍMÍHJI 
cés. 

Se admilen 
señoras para, el . 
las Barülas, mi 
correos. 

Imp. v lilografia 
l'l. 

perfección y es-
iras de su sexo, 
>(. de lujo; toda 
¡•.dos; en blanco, 
íuiafia, enjabado 
', llores de mano, 
11c, y las asigna-

. leclura, escrl-
••lica, historia sa-
.•iiafia, gtogtali'a 
'. música y iran
ias y se imponen 
snra.ló. Calle de 
I.';I 0. que fue d» 

•.¡ondo* 

m 


